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realicen las justificaciones y remanentes establecidos en la cláusula 
novena.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, este convenio 
podrá resolverse por acuerdo mutuo y voluntario de ambas partes o por 
denuncia del mismo por incumplimiento de alguna de ellas, a la que se 
comunicará fehacientemente, previa audiencia de la misma y con, por lo 
menos, dos meses de antelación. En cualquier caso, deberán cumplirse 
los compromisos asumidos con las universidades y otros centros de I+D.

Undécima. Naturaleza del Convenio.–El presente convenio tiene la 
naturaleza de los previsto en el artículo 3.1.c) del texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2000, del 16 de junio, y que se realiza al amparo de 
lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Duodécima. Resolución de controversias.

1. El presente Convenio se rige en cuanto a su interpretación y desa-
rrollo por el ordenamiento jurídico administrativo, con expresa sumisión 
de las partes a la jurisdicción contencioso-administrativo, en los términos 
que se establece en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, del 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo común. En todo caso, serán de aplicación los 
principios de la vigente Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas para resolver las dudas que puedan suscitarse.

2. La resolución de las controversias y conflictos que se puedan plan-
tear sobre la interpretación y ejecución del presente convenio deberán 
resolverse de mutuo acuerdo de las partes, en el seno de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento del Programa. Si no se pudiese alcanzar dicho 
acuerdo, las posibles controversias deberán ser resueltas tal y como se 
dispone en el artículo 44 de la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y, por lo expuesto, las partes deciden suscribir, por 3 ejemplares y a un 
solo efecto, el presente convenio específico, en el lugar y fecha arriba 
indicados.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-
Sotelo.–El Consejero de Educación, Carlos Pérez-Nievas López de Goi-
coechea.

Adenda económica, referente a los remanentes de 2005 y 2006, al Con-
venio Específico de Colaboración entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Comunidad Foral de Navarra para el desarrollo del Proto-
colo general relativo al Programa de incentivación de la incorporación 
e intensificación de la actividad investigadora (Programa I3), para el 

año 2007

En Madrid, a 28 de diciembre de 2007.

INTERVIENEN

De una parte la señora doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra 
de Educación y Ciencia, nombrada para dicho cargo por Real Decreto 
464/2006, de 10 de abril, actuando en el ejercicio de las competencias que 
tiene atribuidas por el artículo 12.2g) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
y por la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común

Por otra parte, el señor don Carlos Pérez-Nievas López de Goicoechea, 
Consejero de Educación del Gobierno de Navarra, nombrado para dicho 
cargo por Decreto Foral 17/2007, de 16 de agosto, en virtud de las faculta-
des que le confiere la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre del Gobierno 
de Navarra y de su Presidente y el Decreto Foral 122/2007, de 3 de sep-
tiembre, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento 
de Educación.

Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad para la firma de 
este Convenio y por este motivo

EXPONEN

Primero.–El Protocolo General por el que se establece la colaboración 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Foral de Nava-
rra en el Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación 
de la Actividad Investigadora (Programa I3), firmado en fecha 30 de 
noviembre de 2005, establece su cláusula 7.3, que los remanentes de fon-
dos no comprometidos resultantes al finalizar cada ejercicio, que se 

encuentren en poder de la Comunidad Foral de Navarra seguirán mante-
niendo el destino específico para el que fueron transferidos y se utilizarán 
en los siguientes ejercicios.

Segundo.–Los Convenios Específicos de Colaboración para el desarro-
llo del Protocolo General relativo al Programa de Incentivación de la Incor-
poración e Intensificación de la Actividad Investigadora (Programa I3), 
para el año 2006, firmado en fecha 30 de diciembre de 2005 y 29 de diciem-
bre de 2006, en su cláusula Séptima establecen que la Comunidad Foral de 
Navarra presentará al Ministerio de Educación y Ciencia, antes del 31 de 
marzo del ejercicio presupuestario siguiente al de la transferencia reci-
bida, una certificación conforme la transferencia ha sido integrada en su 
propio presupuesto y destinada a la financiación de los objetivos del Pro-
grama, detallados en el presente Convenio Específico, así como cuantas 
otras justificaciones le sean requeridas, de acuerdo con lo establecido en 
la normativa vigente y en el Protocolo General de Colaboración.

Asimismo, los remanentes de fondos podrán ser aplicados al ejercicio 
presupuestario del año siguiente, de acuerdo con lo que se establezca en 
el Convenio Específico correspondiente a dicho año.

Y que, por consiguiente, las partes abajo firmantes acuerdan la 
siguiente

ADENDA ECONÓMICA

Primero. Remanentes de los Convenios Específicos de 2005 y 2006.–A 
los cinco puestos de trabajo remanentes del Convenio del año 2005 en 
el 2006 se presentaron cinco candidatos y fueron evaluados positiva-
mente cuatro; por lo tanto queda un remanente de un puesto de trabajo 
correspondiente al Convenio Específico del año 2005. Por otro lado en el 
Convenio Específico del año 2006 se acordó la financiación de seis nue-
vas plazas ninguna de ellas han sido ocupadas por lo tanto el número total 
de remanentes para el año 2007 es de siete plazas.

En virtud de lo dispuesto en el apartado 7.3 del protocolo general, y de 
la cláusula séptima de los Convenios Específicos de 2005 y 2006, estos 
siete puestos de trabajo se acumularán a los financiables en el Convenio 
Específico de 2007, y se financiarán con los remanentes de los Convenios 
de 2005 y 2006.

Segundo. Justificaciones de los remanentes.–La Comunidad Foral 
de Navarra presentará al Ministerio de Educación y Ciencia, antes del 31 
de marzo del ejercicio presupuestario siguiente, una certificación con-
forme los remanentes han sido destinados a la financiación de los objeti-
vos del Programa, detallados en el presente Convenio Específico, así 
como cuantas otras justificaciones le sean requeridas, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa vigente y en el Protocolo General de Colabo-
ración.

Y por lo expuesto, las partes deciden suscribir, por duplicado ejemplar 
y a un solo efecto, el presente Convenio Específico, en el lugar y la fecha 
arriba indicados.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.–El Consejero de Educación, Carlos Pérez-Nievas López de 
Goicoechea. 

 3357 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunitat Valen-
ciana, para el desarrollo de los programas de cooperación 
territorial para alumnos Rutas literarias, Escuelas viaje-
ras y Rutas científicas durante 2007.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunitat Valenciana han 
suscrito un Convenio de colaboración para el desarrollo de los programas 
de cooperación territorial para alumnos Rutas literarias, Escuelas viaje-
ras y Rutas científicas durante 2007, por lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de 
marzo de 1990, procede la publicación, en el Boletín Oficial del Estado, de 
dicho Convenio.

Madrid, 17 de diciembre de 2007.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA COMUNITAT VALENCIANA, PARA 
EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE COOPERACIÓN 
TERRITORIAL PARA ALUMNOS DE RUTAS LITERARIAS, 
ESCUELAS VIAJERAS Y RUTAS CIENTÍFICAS DURANTE 2007

REUNIDOS

De una parte, doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Edu-
cación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril, y en 
uso de la competencia establecida en la disposición adicional decimoter-
cera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, el Honorable señor Alejandro Font de Mora Turón, Conse-
ller de Educación de la Generalitat, con competencias en la materia, según 
el Decreto 7/2007, del President de la Generalitat, y el Decreto 118/2007, 
de 27 de julio, del Consell, que ratificará con posterioridad el presente 
convenio.

Reconociéndose que ostentan capacidad para formular el presente 
convenio,

EXPONEN

Que el artículo 149.1.30) de la Constitución establece la competencia 
exclusiva del Estado sobre la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y nor-
mas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en 
esta materia.

Que el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, en su 
artículo 53, dispone que es de competencia exclusiva de la Generalitat la 
regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión, nive-
les y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo que dispo-
nen el artículo 27 de la Constitución Española y las Leyes Orgánicas que, 
de acuerdo con el apartado 1 del artículo 81 de aquélla, lo desarrollan, 
de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución Española, y de la alta inspección necesa-
ria para su cumplimiento y garantía.

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción encomienda al Estado la promoción de programas de cooperación 
territorial dirigidos a alcanzar objetivos educativos de carácter general, a 
favorecer el conocimiento y aprecio por parte del alumnado de la riqueza 
cultural y lingüística de las distintas Comunidades Autónomas, así como 
a contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la 
compensación de desigualdades. La Ley determina, asimismo, que los 
referidos programas podrán llevarse a cabo mediante convenios o acuer-
dos con las diferentes Administraciones educativas competentes.

Que de conformidad con esta normativa, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Generalitat han venido colaborando desde hace años en 
diversos programas de cooperación territorial. En el año 2007, esta cola-
boración se extenderá a los siguientes programas:

Rutas Literarias,
Escuelas Viajeras y
Rutas Científicas.

Para poder realizar estos Programas, se hace preciso articular la cola-
boración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Generalitat en 
dicho año 2007.

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Generalitat, previa aprobación de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Política Autonómica, suscriben el presente Convenio para 
la ejecución de dichos Programas conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.–Constituye el objeto del presente 
Convenio el establecimiento de los mecanismos de colaboración necesa-
rios entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Generalitat, de 
acuerdo con las especificaciones contenidas en el mismo, para llevar a 
cabo los Programas de Cooperación Territorial para alumnado de Rutas 
Literarias, Escuelas Viajeras y Rutas Científicas durante el año 2007.

Segunda. Desarrollo de los programas.–El Ministerio de Educación 
y Ciencia convocará en régimen de concurrencia competitiva ayudas para 
participar en los programas que se relacionan en la cláusula anterior. 
Estas ayudas se librarán una vez resueltas las citadas convocatorias. Asi-
mismo, contratará la organización y prestación del transporte durante el 
desarrollo de los programas de Rutas Literarias, Escuelas Viajeras y Rutas 
Científicas y el seguro de accidentes y responsabilidad civil de los partici-
pantes en todos los programas.

La Generalitat por su parte, difundirá entre los centros docentes la 
oferta de los programas. Asimismo, efectuará la selección de los grupos 
participantes de su Comunidad de acuerdo con los criterios establecidos 
en la correspondiente convocatoria. Del mismo modo, la Generalitat lle-
vará a cabo la organización de estos programas en su Comunidad.

Las alumnas y alumnos participarán en las actividades acompañados 
por profesorado del que le imparte clase habitualmente, en el número que 
se establezca en la correspondiente convocatoria, que preparará la activi-
dad previamente con el alumnado, velará por el aprovechamiento pedagó-
gico y didáctico del programa y será responsable de su alumnado.

Todos los compromisos económicos con cargo al presupuesto de 2007 
recogidos en el presente convenio están sujetos a las disponibilidades 
presupuestarias de las aplicaciones correspondientes. Por parte del 
Ministerio de Educación y Ciencia las aportaciones en 2007 ascenderán a 
un máximo de 85.822,30 euros con el desglose por programas que se 
indica a continuación.

Por parte de la Generalitat las aportaciones económicas ascenderán 
a un máximo de 75.279,90 euros, con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 09.02.01.421.30.2 de los presupuestos de la Generalitat para 2007.

1. Rutas literarias

Descripción del programa

El programa de Rutas literarias consiste en que alumnas y alumnos 
de 3.º y 4.º de Educación Secundaria Obligatoria de la Comunitat Valen-
ciana realicen un itinerario educativo por otra Comunidad Autónoma que 
girará en torno a un libro o un personaje, una autora o autor relevante 
sobre quien hayan trabajado en sus centros.

La participación del alumnado procedente de la Comunitat Valenciana 
consistirá en que grupos de 26 personas compuestos por dos profesoras o 
profesores y de veinte a veinticuatro alumnas o alumnos que cursen estu-
dios de 3.º y 4.º cursos de Educación Secundaria Obligatoria recorrerán 
los itinerarios del Programa educativo Rutas Literarias establecidos en 
otras Comunidades Autónomas. A estos efectos, la Generalitat seleccio-
nará al alumnado y al profesorado acompañantes y remitirá los listados y 
datos necesarios al Ministerio de Educación y Ciencia.

La selección se efectuará teniendo en cuenta el proyecto presentado 
por cada centro solicitante, así como las características socioeconómicas 
de la zona en que esté ubicado el centro docente, a fin de dar preferencia 
al alumnado con menores oportunidades de disponer de otras ofertas por 
razones económicas, culturales o ambientales, y, en este sentido, tendrá 
preferencia el alumnado proveniente de zonas rurales, cinturones perifé-
ricos y suburbiales. Las alumnas y alumnos estarán acompañados por uno 
o dos profesoras o profesores de los que les impartan clase habitual-
mente, que prepararán la actividad previamente con el alumnado, velarán 
por el aprovechamiento pedagógico y didáctico del programa y serán 
responsables de los mismos.

A propuesta de la Conselleria de Educación, el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia fijará el itinerario y fechas concretas de participación del 
alumnado procedente de la Comunitat Valenciana, en función de la distri-
bución prevista en la convocatoria de ayudas correspondiente.

La Conselleria de Educación, teniendo en cuenta las instrucciones 
emitidas al efecto por el Ministerio de Educación y Ciencia, garantizará la 
coordinación necesaria para que el profesorado acompañante procedente 
de la Comunitat Valenciana desarrolle sus cometidos a lo largo del itine-
rario que se recorra. A estos efectos, le informará de los aspectos educa-
tivos del programa y de las medidas necesarias para la guarda y custodia 
del alumnado, así como de cualesquiera otras medidas precisas para su 
realización.

Por otro lado, alumnas y alumnos procedentes de otras Comunidades 
Autónomas realizarán un itinerario por la ruta establecida en la Comuni-
tat Valenciana. La Conselleria de Educación, en colaboración con el 
Ministerio de Educación y Ciencia, diseñará la misma, proporcionando 
toda la información sobre aspectos educativos, organizativos y adminis-
trativos a los servicios correspondientes de las restantes Comunidades 
Autónomas, con el fin de garantizar la debida coordinación en el desarro-
llo del Programa educativo Rutas Literarias.

El Ministerio de Educación y Ciencia ofrecerá el recorrido del itinera-
rio diseñado en la Comunitat Valenciana al alumnado de otras Comunida-
des Autónomas.

La Ruta Literaria tendrá una duración de una semana, girará en torno 
a un libro, personaje o autor, y tendrá como objetivo ofrecer a las alumnas 
y alumnos que la recorran un mejor conocimiento de la historia, de la 
realidad social, cultural, lingüística y natural de la Comunitat Valenciana.

La Conselleria de Educación se encargará expresamente de supervisar 
los trabajos y tareas de coordinación del programa y remitirá a los cen-
tros seleccionados para participar en su Ruta Literaria, previamente a su 
participación, el diseño del mismo, y organizará el recorrido en autocar 
de acuerdo con los contenidos establecidos.
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El recorrido diario del itinerario en autocar no deberá sobrepasar 
los 250 kilómetros por día y su duración deberá ser inferior a 10 horas, 
para evitar al alumnado largos desplazamientos que pudieran dificultar 
los aspectos educativos de la experiencia y/o superar las disponibilidades 
de financiación.

Para el curso 2006-2007, las partes acuerdan que el Programa se desa-
rrollará con arreglo a los datos y aportaciones que a continuación se 
indican:

Alumnado y profesorado participante:

Número máximo de grupos de 20 a 24 alumnos y 2 profesores, proce-
dentes de la Comunitat Valenciana que participarán en el Programa: 2 
grupos.

Número máximo de grupos de 20 a 24 alumnos y 2 profesores, proce-
dentes de otras Comunidades Autónomas que recorrerán la «Ruta litera-
ria» de la Comunitat Valenciana: 2 grupos.

Recursos financieros:

Aportaciones para el desarrollo del Programa:

A. Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

a) Gastos del programa: Para sufragar los gastos de alojamiento y 
manutención de los grupos de alumnado y profesorado participantes, así 
como los gastos diversos que se originen en el desarrollo de la «Ruta lite-
raria» establecida en la Comunitat Valenciana.

Total aportación M.E.C., en euros: 11.755,20.
b) Ayudas de preparación y desplazamiento: De acuerdo con la con-

vocatoria de ayudas, el Ministerio de Educación y Ciencia, libra a la 
Comunitat Valenciana las ayudas correspondientes a los centros de ella 
dependientes, que se conceden para sufragar los gastos de preparación de 
la actividad y desplazamiento desde la localidad de origen hasta aquella 
en la que se inicie la «Ruta literaria» asignada, que ascienden a un total 
de 5.262,00 euros.

El presente programa no presenta ningún contenido económico para 
el Ministerio de Educación y Ciencia con cargo al ejercicio presupuesta-
rio 2007, ya que las cuantías citadas se libraron por parte de dicho Minis-
terio con cargo al crédito 18.11.324N.482 del presupuesto de 2006, una vez 
adjudicadas las ayudas para participar en el programa «Rutas Literarias» 
durante el curso 2006/2007, por Orden de 27 de diciembre de 2006. La 
Generalitat ingresa el importe de dicho libramiento en el presupuesto de 
gastos y habilita el crédito recibido en su presupuesto de 2007, de forma 
que les permita hacer frente a los gastos que se deriven de la actividad y 
transfieran las ayudas para la preparación de la actividad y desplaza-
miento a los centros beneficiarios de las mismas.

B. Por parte de la Generalitat: Los gastos derivados de la ejecución 
del Programa (alojamiento, manutención, actividades y coordinación de 
los grupos de alumnado y profesorado que recorran la Ruta de la Comuni-
tat Valenciana) han sido sufragados con cargo a los créditos propios de la 
Conselleria de Educación por la cuantía de 17.017,20 euros, de la aplica-
ción presupuestaria 09.02.01.421.30.2 de los presupuestos de la Generali-
tat para 2007.

2. Escuelas viajeras

Descripción del programa

El Programa Escuelas Viajeras consiste en que grupos de 12 a 15 alum-
nos de 5.º y 6.º de Educación Primaria, acompañados de su profesor, pro-
cedentes de centros de la Comunitat Valenciana, recorran las rutas de 
Escuelas Viajeras establecidas en otras Comunidades Autónomas.

A estos efectos, la Conselleria de Educación seleccionará al alumnado 
y profesorado acompañante y remitirá los listados y datos necesarios al 
Ministerio de Educación y Ciencia.

La selección del alumnado se efectuará teniendo en cuenta las carac-
terísticas socioeconómicas de la zona en que se encuentre ubicado el 
centro docente, a fin de dar oportunidad al alumnado con menores posi-
bilidades de disponer de otras ofertas por razones económicas, cultura-
les, o ambientales, y en este sentido, tendrán preferencia las alumnas y 
alumnos procedentes de zonas rurales, suburbiales y cinturones periféri-
cos. Las alumnas y alumnos estarán acompañados por una profesora o 
profesor, de los que les imparten clase habitualmente, que velará por el 
aprovechamiento didáctico y pedagógico del programa y será responsa-
ble de su alumnado.

El Ministerio de Educación y Ciencia concederá ayudas para la prepa-
ración de la actividad y el desplazamiento a los grupos procedentes de la 
Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo establecido en la Orden de con-
vocatoria de ayudas.

A propuesta de la Conselleria de Educación, el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia fijará la ruta y fecha concreta de participación, del alum-

nado procedente de la Comunitat Valenciana, en función de la distribu-
ción prevista en la convocatoria de ayudas correspondiente.

La Conselleria de Educación, teniendo en cuenta las instrucciones 
emitidas al efecto por el Ministerio de Educación y Ciencia, garantizará la 
coordinación necesaria para que el profesorado acompañante procedente 
de la Comunitat Valenciana desarrolle sus cometidos a lo largo de la ruta 
que se recorra. A estos efectos, le informará de los aspectos educativos 
del programa y de las medidas necesarias para la guarda y custodia del 
alumnado, así como de cualesquiera otras medidas precisas para su reali-
zación.

Por otro lado, alumnas y alumnos procedentes de otras Comunidades 
Autónomas realizarán un itinerario por la ruta establecida por la Comuni-
tat Valenciana. El Ministerio de Educación y Ciencia ofrecerá el recorrido 
de la Ruta de la Comunitat Valenciana a las demás Comunidades Autóno-
mas para que alumnado procedente de las mismas puedan realizar su 
recorrido.

El Ministerio colaborará con los servicios competentes de la Conselle-
ria de Educación en el diseño de la ruta, proporcionando toda la informa-
ción sobre aspectos educativos, organizativos y administrativos de las 
rutas a efectuar con el fin de garantizar la debida coordinación en el desa-
rrollo del Programa Escuelas Viajeras.

La ruta tendrá una duración de una semana, diseñada en torno a «Cen-
tros de interés», cuya finalidad consistirá en ofrecer a las alumnas y alum-
nos que la recorran un mejor conocimiento de la realidad social, cultural, 
lingüística y del medio natural de la Comunitat Valenciana. En el diseño 
de la ruta se procurará incluir encuentros con alumnado del mismo nivel 
que curse estudios en centros de la Comunitat Valenciana.

El recorrido diario de la ruta de la Comunitat Valenciana no deberá 
sobrepasar los 250 kilómetros/día y su duración deberá ser inferior a 10 
horas, para evitar al alumnado largos desplazamientos que pudieran difi-
cultar los aspectos educativos de la experiencia y/o superar las disponibi-
lidades de financiación.

La Conselleria de Educación se encargará expresamente de supervisar 
los trabajos y tareas de coordinación de la ruta de la Comunitat Valen-
ciana, remitirá a los centros, previamente a su participación el diseño de 
la misma, y organizará los correspondientes traslados entre el centro de 
residencia y el de cabecera u otro adecuado a tal fin, así como el recorrido 
en autocar u otro medio de transporte.

De conformidad con ello, ambas partes acuerdan que el Programa de 
Escuelas Viajeras se desarrollará durante el año 2007 con arreglo a los 
datos y aportaciones que a continuación se indican:

Alumnado y profesorado participante:

Número de grupos de 12 a 15 alumnos y un profesor procedentes de la 
Comunitat Valenciana que participarán en otra ruta: 32.

Número máximo de grupos de 12 a 15 alumnos procedentes de otras 
Comunidades Autónomas que recorrerán la ruta de la Comunitat Valen-
ciana: 21.

Recursos financieros:

A. El Ministerio de Educación y Ciencia con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 18.11.324N.482 del año 2007 financiará los siguientes gastos:

1. Gastos del programa:

Para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los grupos 
de alumnado y profesorado participantes en la ruta de la Comunitat 
Valenciana (en euros):

Etapa de primavera: 10.965,40.
Etapa de otoño: 8.224,05.

Para sufragar gastos diversos que se originen en el desarrollo de la 
ruta (en euros)

Etapa de primavera: 1.043,00.
Etapa de otoño: 782,25.

Total aportación M.E.C. Ruta de la Comunitat Valenciana (en 
euros): 21.014,70.

2. Ayudas de preparación y desplazamiento: De acuerdo con la con-
vocatoria de ayudas, el Ministerio de Educación y Ciencia, librará a la 
Generalitat Valenciana las ayudas correspondientes a los centros de ella 
dependientes, que se conceden para sufragar los gastos de preparación de 
la actividad y desplazamiento desde la localidad de origen hasta aquélla 
en la que se inicie la ruta de Escuelas Viajeras asignada, que ascienden a 
un total de 57.924,00 euros.

Los gastos de la ruta de primavera no suponen coste para el Ministerio 
de Educación y Ciencia con cargo al ejercicio presupuestario 2007, ya que 
las cuantías citadas, se libraron por parte de dicho Ministerio con cargo al 
crédito 18.11.324N.482 del presupuesto de 2006, una vez adjudicadas par-
cialmente las ayudas para participar en el programa por Orden de 27 de 
diciembre de 2006.
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Los gastos de la ruta de otoño y las ayudas para preparación y des-
plazamiento a los centros que participan en primavera y otoño, se 
financian por el Ministerio de Educación y Ciencia con cargo a la apli-
cación 18.11.324N.482 de los presupuestos de 2007.

B. Por parte de la Generalitat: Los gastos derivados de la ejecución del 
Programa (alojamiento, manutención, actividades y coordinación, de los 
grupos de alumnos y profesores que recorran la Ruta de la Comunitat Valen-
ciana) han sido sufragados con cargo a los créditos propios de la Conselleria 
de Educación por la cuantía de 21.014,70 euros, de la aplicación presupuesta-
ria 09.02.01.421.30.2 de los presupuestos de la Generalitat para 2007.

Los gastos derivados de la preparación de la actividad y desplaza-
miento desde la ciudad de origen hasta aquella en que se inicie la ruta 
asignada se imputarán a la partida presupuestaria 09.02.01.422.20.4, línea 
de subvención T6605000 por la cantidad de 57.924,00 euros, de los presu-
puestos de la Generalitat para 2007.

3. Rutas científicas

Descripción del programa

El programa «Rutas científicas» consiste en que grupos compuestos 
por 2 profesoras o profesores y 20 a 24 alumnas o alumnos que cursen 
estudios de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Medio en centros 
públicos ordinarios de la Comunitat Valenciana, recorran los itinerarios 
del Programa educativo «Rutas científicas» establecidos en otras Comu-
nidades Autónomas. Durante la actividad las alumnas y alumnos de la 
Comunitat Valenciana convivirán con alumnado procedente de otras 
Comunidades Autónomas.

Por su parte, grupos procedentes de otras Comunidades y Ciudades 
Autónomas recorrerán la «Ruta Científica» de la Comunitat Valenciana.

La «Ruta Científica» tendrá una duración de una semana, girará en 
torno a distintos temas de interés científico y tendrá como objetivo 
complementar la formación que se imparte en el aula, ofreciendo a las 
alumnas y alumnos que la recorran un mejor conocimiento de la Comu-
nitat Valenciana. El programa de 2007 se desarrolla en la primavera del 
curso 2006/2007 y el otoño del curso 2007/2008.

Compromisos de las partes:

Corresponderá al Ministerio de Educación y Ciencia:

1. Asegurar, mediante la cofinanciación con la Generalitat, el aloja-
miento, manutención y desarrollo de las actividades de los participantes.

2. Coordinar y supervisar las actividades relacionadas con el desarrollo 
del programa, elaborando las oportunas instrucciones para la participación.

3. Determinar el itinerario y fechas concretas de participación del 
alumnado procedente de la Comunitat Valenciana, en función de la distri-
bución prevista en la convocatoria de ayudas.

Corresponderá a la Generalitat:

1. Diseñar en colaboración con el Ministerio de Educación y Ciencia, 
la «Ruta científica», proporcionando toda la información sobre aspectos 
educativos, organizativos y administrativos a las restantes Comunidades 
Autónomas, con el fin de garantizar la debida coordinación en su desarrollo.

2. Asegurar, mediante la cofinanciación del Ministerio de Educación 
y Ciencia, el alojamiento, manutención y desarrollo de las actividades de 
los participantes.

3. Poner a disposición del programa un coordinador responsable 
tanto de la participación de los grupos procedentes de otras comunidades 
y ciudades autónomas, como de los grupos de la Comunitat Valenciana.

4. Poner a disposición del programa el personal de apoyo que resulte 
necesario, que, como mínimo, incluirá un responsable que acompañará a 
los grupos durante el desarrollo de todas las actividades.

5. Adoptar las medidas que resulten necesarias para garantizar el 
correcto desenvolvimiento de las actividades ya sean las visitas progra-
madas, el transporte durante la ruta, que en ningún caso deberá sobrepa-
sar los 250 kms de recorrido o las diez horas de duración, etc.

6. Seleccionar, de acuerdo con la convocatoria del Ministerio de 
Educación y Ciencia, los grupos de su Comunidad que participarán en el 
programa.

Alumnado y profesorado participante:

Etapa de primavera (curso 2006/2007):

Número de grupos de la Comunitat Valenciana que participarán en 
otra «Ruta científica»: 2.

Número de grupos procedentes de otras Comunidades Autónomas 
que recorrerán la «Ruta científica» de la Comunitat Valenciana: 2.

Etapa de otoño (curso 2007/2008):

Número de grupos de la Comunitat Valenciana que participarán en 
otra «Ruta científica»: 2.

Número de grupos procedentes de otras Comunidades Autónomas 
que recorrerán la «Ruta científica» de la Comunitat Valenciana: 2.

Recursos financieros:

A. Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

a) Gastos del programa de la «Ruta científica» de la Comunitat 
Valenciana: Para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los 
grupos de alumnado y profesorado participantes, así como los gastos 
diversos que se originen en el desarrollo de la actividad.

Etapa de primavera: 13.000,00 euros.
Etapa de otoño: 13.000,00 euros.
Total en euros: 26.000,00.

b) Ayudas de preparación y desplazamiento: De acuerdo con las 
convocatorias de ayudas, el Ministerio de Educación y Ciencia, libra a la 
Generalitat el total de las ayudas correspondientes a los centros de ella 
dependientes, que se conceden para sufragar los gastos de preparación de 
la actividad y desplazamiento desde la localidad de origen hasta aquélla 
en la que se inicie la «Ruta científica» asignada, que ascienden a un 
máximo de:

Etapa de primavera: 5.356,00 euros.
Etapa de otoño: 5.892,00 euros.

Total aportaciones del MEC hasta un máximo de 37.248,00 euros.
Los gastos y ayudas de la campaña de primavera no suponen coste 

para el Ministerio de Educación y Ciencia con cargo al ejercicio presu-
puestario 2007, ya que las cuantías citadas se libraron por parte de dicho 
Ministerio con cargo al crédito 18.11.324N.482 del presupuesto de 2006, 
una vez adjudicadas las ayudas para participar en el programa «Rutas 
Científicas» durante el curso 2006/2007, por Orden de 22 de diciembre 
de 2006. La Generalitat ingresó el importe de dicho libramiento en el 
presupuesto de gastos y habilitó el crédito recibido en su presupuesto 
de 2007, de forma que les permita hacer frente a los gastos que se deriven 
de la actividad y transfieran las ayudas para la preparación de la actividad 
y desplazamiento a los centros beneficiarios de las mismas.

Las ayudas de la campaña de otoño se financiarán por el Ministerio de 
Educación y Ciencia con cargo a la aplicación 18.11.324N.482 de los pre-
supuestos de 2007.

B. Por parte de la Generalitat: Los gastos derivados de la ejecución 
del Programa (alojamiento, manutención, actividades y coordinación, de 
los grupos de alumnado y profesorado que recorran la ruta de la Comuni-
tat Valenciana) han sido sufragados con cargo a los créditos propios de la 
Conselleria de Educación por la cuantía de 37.248,00 euros, de la aplica-
ción presupuestaria 09.02.01.421.30.2 de los presupuestos de la Generali-
tat para 2007.

Tercera. Justificación.–La Generalitat justificará los libramientos 
efectuados en aplicación del presente convenio mediante la presentación 
de la documentación especificada y en los plazos establecidos en la 
correspondiente convocatoria debiendo cumplir todas las obligaciones 
establecidas para las Comunidades Autónomas en la normativa vigente.

Cuarta. Comisión mixta.

1. Para el seguimiento de la ejecución del presente Convenio, ambas 
partes convienen la constitución de una Comisión Mixta paritaria, com-
puesta de seis miembros, tres de los cuales serán designados por la Gene-
ralitat, a propuesta del titular de la Conselleria que tenga atribuidas las 
competencias en materia de educación, dos por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, y uno por la Delegación del Gobierno en la Comunitat 
Valenciana que actuará en representación de la Delegación del Gobierno 
en la Comunitat Valenciana.

2. Corresponde a la Comisión Mixta realizar la evaluación de los 
programas a que se refiere el presente convenio en sus aspectos pedagó-
gicos, organizativos y administrativos.

3. La Comisión Mixta se reunirá cuando una de las partes lo solicite.

Quinta. Difusión.–Ambos firmantes se comprometen a hacer cons-
tar la participación de la otra parte en la difusión en cualquier ámbito de 
los programas a que se refiere el presente convenio.

Concretamente, las publicaciones y notificaciones efectuadas por la 
Generalitat por cualquier medio contendrán el logo institucional del 
Ministerio de Educación y Ciencia y la mención expresa: «Programa cofi-
nanciado por el Ministerio de Educación y Ciencia».

Del mismo modo, las publicaciones y notificaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia contendrán la mención expresa «Programa cofinan-
ciado por las Comunidades Autónomas».

Sexta. Vigencia.–El presente Convenio entrará en vigor el día 
siguiente al de su suscripción, teniendo vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2007, pudiendo prorrogarse para años sucesivos, siempre que no se 
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proponga su revisión o denuncia con una antelación mínima de un mes 
antes del término de su vigencia.

En caso de prórroga, se incorporará un Anexo al presente Convenio, 
en el que se especificarán las aportaciones de cada una de las partes para 
el año de que se trate.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.–Por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la Conselleria de Educa-
ción, Alejandro Font de Mora Turón. 

 3358 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2008, de la Secretaría 
General de Educación, por la que se designa el jurado 
para la selección de los premios para el concurso de gru-
pos de teatro clásico grecolatino en el ámbito de la ense-
ñanza secundaria.

Por Orden ECI/3601/2007, de 27 de noviembre, se convocan los pre-
mios para el concurso de grupos de teatro clásico grecolatino en el 
ámbito de la enseñanza secundaria y se establecen las bases para su con-
cesión en el curso escolar 2007-2008.

En el punto cuarto de la citada disposición se establece que existirá un 
jurado, nombrado por el Secretario General de Educación a propuesta de 
la Junta Directiva del Instituto de Teatro Grecolatino de Segóbriga que 
será el que seleccionará los grupos finalistas y posteriormente propondrá 
la concesión de los diferentes premios. Entre los miembros del jurado 
existirá al menos un autor o director teatral.

Reunida la Junta Directiva citada y hecha la consiguiente propuesta, 
de acuerdo con dicha previsión normativa, he tenido a bien disponer:

Primero.–Los miembros del jurado encargado de seleccionar los gru-
pos finalistas y proponer la concesión de los premios serán los siguientes:

Don José Luis Alonso de Santos, Presidente.
Don Aurelio Bermejo Fernández, Vocal.
Don Alfonso Martínez Díez, Vocal.
Don Javier Pérez-Castilla Ivárez, Vocal.
Don Ángel Cervera Rodríguez, Secretario.

Suplentes:

Don Gonzalo Yélamos Redondo.
Doña M.ª Dolores Sánchez García.
Don Ricardo Alarcón Buendía.
Don Jesús Peláez de Corral.
Don Ramón Martínez Fernández.

Segundo.–La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de febrero de 2008.–El Secretario General de Educación, 
Alejandro Tiana Ferrer. 

 3359 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se acuerda la remisión del expediente administra-
tivo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo 1/201/2007 interpuesto ante la Sala Tercera de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, Sec-
ción 4.ª, y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, BOE 
de 14 de julio de 1998, y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 4.ª, se acuerda 
la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo en el encabezamiento citado, interpuesto por 
la Federación Española de Religiosos de Enseñanzas Titulares de Centros 
Católicos contra el Real Decreto 1467/07, de 2 de noviembre, (BOE del 6 
de noviembre), por el que se establece la estructura del Bachillerato y se 
fijan sus enseñanzas mínimas.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ran derivado o derivasen derechos del real decreto impugnado y a quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los mismos, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 11 de febrero de 2008.–La Directora General de Cooperación 
Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio. 

 3360 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2008, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se acuerda la remisión del expediente administra-
tivo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo 1/198/2007 interpuesto ante la Sala Tercera de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, Sec-
ción 4.ª, y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, BOE 
de 14 de julio de 1998, y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 4.ª, se acuerda 
la remisión del expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo en el encabezamiento citado, interpuesto por 
la Confederación de Centros Educación y Gestión contra el Real Decreto 
1467/07, de 2 de noviembre (BOE del 6 de noviembre), por el que se esta-
blece la estructura del Bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ran derivado o derivasen derechos del real decreto impugnado y a quienes 
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los mismos, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 11 de febrero de 2008.–La Directora General de Cooperación 
Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 3361 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Convenio de cola-
boración, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y la Ciudad de Ceuta, para la realización de progra-
mas de apoyo a familias en situaciones especiales.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y la Ciudad Autónoma de Ceuta para la realización de 
programas de apoyo a familias en situaciones especiales, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de febrero de 2008.–El Secretario General Técnico del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Ciudad de Ceuta para la realización de programas de 

apoyo a familias en situaciones especiales

En Madrid, a 31 de octubre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Ministro de Trabajo 
y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004 de 17 de abril 
(Boletín Oficial del Estado número 94, de 18 de abril), en nombre y repre-
sentación de la Administración General del Estado, en virtud de lo dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
con la redacción dada a la misma por la Ley 4/1999, de 13 de enero (Bole-
tín Oficial del Estado número 12), sobre competencia para celebrar Con-
venios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Y de otra parte, la Excma. Sra. Dña. Carolina Pérez Gómez, Consejera 
de Asuntos Sociales, nombrada por Decreto de la Presidencia de la Ciu-
dad de Ceuta, de 21 de junio de 2007, en nombre y representación de la 
Ciudad de Ceuta.


